
CASO: WERNHER VON BRAUN INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR SA vs 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DEL PROCESO LLEVADO POR LA EMPRESA 

WERNHER VON BRAUN INSTITUCIÓN EDUCATIVA PARTICULAR SA CONTRA EL 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO  

Contrato Ns! 003-uno-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, que deviene de la 

DEMANDANTE 	 WERNHER VON BRAUN INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

PARTICULAR SA 

DEMANDADO 	 GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

TIPO DE ARBITRAJE : 	NACIONAL Y DE DERECHO 

TRIBUNAL ARBITRAL: 	DR. DANIEL MARTÍN LINARES PRADO (PRESIDENTE) 

DR. VICENTE FERNANDO TINCOPA TORRES 

DR. JOSE LUIS CASTRO DÍAZ 

SECRETARIA 	 LOU-ANN FLORES SÁNCHEZ 

Resolución Nig 09 

Lima, 23 de abril de 2012. 

ANTECEDENTES 

I. RELACIÓN CONTRACTUAL 

De forma posterior, con fecha 19 de marzo.  del 2010, las partes suscribieron el Contrato N2  

003-2010-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, por el monto de S/. 491,810.00 

(cuatrocientos noventa y un mil ochocientos diez con oohoo Nuevos Soles), el objeto del 

c ntrato era brindar el servicio de Capacitación para la actividad: "Desarrollo e 

im ► lementación de una plataforma tecnológica de capacitación de docentes a través de 



Plazo del contrato 

Normativa 

Liquidación de Obra 

Responsabilidad por la Obra (del  

Contratista) 
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Cursos Virtuales de Desarrollo Tecnológico articulado a las áreas de educación básica 

regular de las Instituciones Educativas Públicas de la provincia Constitucional del Callao. 

En el Contrato se estipularon entre otros lo siguiente: 

Monto Contractual S/. 491,810.00 Nuevos Soles 

210 días calendarios 

Ley 	2685o: 	Ley 	de 	Contrataciones 	y 

Adquisiciones del Estado 

Decreto N2  013-2001-PCM: Reglamento de 

la Ley 

Presenta 	el 	Contratista, 	en 	6o 	días 

posteriores a la recepción de la obra 

7 años desde consentida la Liquidación de 

Obra 

Con fecha 19 de Marzo del 2010, la INSTITUCION EDUCATIVA PARTICULAR S.A. 

WERNHER VON BRAUN y el GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO suscribieron el 

Contrato N° oo3-2o10-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO para el Servicio de 

Capacitación para la actividad: "Desarrollo e Implementación de una Plataforma 

Tecnológica de Capacitación de Docentes a través de Cursos Virtuales del Desarrollo 

Tecnológico Articulado a las Áreas de Educación Básica Regular de las Instituciones 

Educ ivas Publicas de la Provincia Constitucional del Callao". (en adelante el 

CONTRATO). 

De acuerdo con la Cláusula Décimo Carta del CONTRATO, las partes acordaron lo 

siguiente: 

"Las controversias derivadas de la ejecución o interpretación del contrato que derive 

del procedimiento de contratación directa, se resolverán inicialmente mediante 

Conciliación y de no mediar acuerdo total, mediante Arbitraje administrativo. La 
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Conciliación y el Arbitraje Administrativo se regirán según las estipulaciones de los 

artículos del capítulo VIII del Reglamento. 

En concordancia con ello, el artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado mediante Decreto legislativo 1017 establece que: 

"Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, 

resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, se resolverán 

mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes, debiendo solicitarse 

el inicio de estos procedimientos en cualquier momento anterior a la fecha de 

culminación del contrato, considerada ésta de manera independiente. Este plazo es de 

caducidad, salvo para los reclamos que formulen las Entidades por vicios ocultos en 

los bienes, servicios y obras entregados por el contratista, en cuyo caso, el plazo de 

caducidad será el que se fije en función del artículo so de la presente norma, y se 

computará a partir de la conformidad otorgada por la Entidad. 

El arbitraje será de derecho, a ser resuelto por árbitro único o tribunal arbitral 

mediante la aplicación del presente Decreto Legislativo y su Reglamento, así como de 

las normas de derecho público y las de derecho privado; manteniendo 

obligatoriamente ese orden de preferencia en la aplicación del derecho. 

El árbitro único y el presidente del tribunal arbitral deben ser necesariamente 

abogados, que cuenten con especialización acreditada en derecho administrativo, 

arbitraje y contrataciones con el Estado, pudiendo los demás integrantes del colegiado 

ser expertos o profesionales en otras materias. La designación de los árbitros y demás 

aspectos de la composición del tribunal arbitral serán regulados en el Reglamento. 

Los árbitros deben cumplir con la obligación de informar oportunamente si existe 

alguna circunstancia que les impida ejercer el cargo con independencia, imparcialidad 

y autonomía, encontrándose sujetos a lo establecido en el Código de Ética que apruebe 

I Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. Los árbitros que 

in umplan con esta obligación serán sancionados en aplicación del Reglamento y el 

Cós igo de Ética. El deber de informar se mantiene a lo largo de todo el arbitraje. Las 

partas pueden dispensar a los árbitros de las causales de recusación que no 

consti uyan impedimento absoluto. 
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Cuando exista un arbitraje en curso y surja una nueva controversia derivada del 

mismo contrato y tratándose de arbitraje ad hoc, cualquiera de las partes puede 

solicitar a los árbitros la acumulación de las pretensiones a dicho arbitraje, debiendo 

hacerlo dentro del plazo de caducidad previsto en el primer párrafo del presente 

artículo. No obstante, en el convenio arbitral se podrá establecer que sólo procederá la 

acumulación de pretensiones cuando ambas partes estén de acuerdo y se cumpla con 

las formalidades establecidas en el propio convenio arbitral; de no mediar dicho 

acuerdo, no procederá la acumulación. 

El laudo arbitral de derecho es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde 

el momento de su notificación, debiendo ser remitido por el árbitro único o tribunal 

arbitral al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE, dentro del 

plazo establecido en el Reglamento. Cuando corresponda, el Tribunal de 

Contrataciones del Estado impondrá sanciones económicas en caso de 

incumplimiento en la remisión de laudo, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento. 

El arbitraje a que se refiere la presente norma se desarrolla en cumplimiento del 

Principio de Transparencia, debiendo el Organismo Supervisor de las Contrataciones 

del Estado - OSCE disponerla publicación de los laudos y actas, así como su 

utilización para el desarrollo de estudios especializados en materia de arbitraje 

administrativo. 

Asimismo, los procedimientos de conciliación y arbitraje se sujetarán supletoriamente 

puesto por las leyes de la materia, siempre que no se opongan a lo establecido 

en la presente norma y su Reglamento." 

lo anterior queda establecida la competencia arbitral, al haberse verificado el 

venio arbitral suscrito entre las partes e inserto en el CONTRATO. 

PR I CESO ARBITRAL 

 

 

Habiéndose suscitado un conflicto entre las partes referido a la resolución del contrato, 

la empresa WERNHER VON BRAUN INSTITUCION EDUCATIVA PARTICULAR S.A., 

mediante carta N° 159-2o11-WVB de fecha lo de agosto del 2011, solicitó el inicio del 
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procedimiento arbitral, designando como árbitro al doctor Vicente Fernando Tincopa 

Torres. 

Ante ello, el GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, mediante carta N° 2o-2ou-GRC-

PPR/RMA de fecha 16 de agosto del 2011 da respuesta a la solicitud de procedimiento 

arbitral, designando como árbitro al doctor José Luis Castro Díaz 

Posteriormente, los árbitros previamente designados, acordaron designar como 

Presidente del Tribunal Arbitral al doctór Daniel Martín Linares Prado, quien aceptó 

dicha designación a través de la carta de fecha 19 de agosto de 2011. 

Finalmente, al no haberse objetado la designación de ninguno de los árbitros, el Tribunal 

Arbitral quedó constituido. 

A) INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

Habiéndose constituido el Tribunal Arbitral, el Contratista solicitó ante el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado -OSCE la instalación del mismo; y 

cumpliéndose con los requisitos se llamó a Audiencia tanto a las partes como a los 

rbitros. 

t. sentido al no haber presentado recusación ninguna de las partes, con fecha o8 de 

mbre de 2011 en las instalaciones 4:k la Dirección de Arbitraje Administrativo del 

OS se llevó a cabo la Audiencia de Instalación del Tribunal Arbitral, contando con la 

partí pación de ambas partes, dejando constancia en el Acta lo siguiente: 

designó corno secretaria arbitral a la señorita Lou-Ann Itharina Flores 

Sá chez. 

2) El a bitraje sería Nacional y de Derecho conforme a lo contenido en la clausula 

décimo cuarta del Contrato. 

3) Que se aplicarían al presente arbitraje: i) las reglas establecidas en la referida 

Acta; ii) lo dispuesto por el Texto Único Ordenado de la Ley N2 26850, Ley de 
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Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobado por el 

Decreto Supremo 013-2001-PCM; iii) el Decreto Legislativo N2m71, que norma el 

arbitraje. Sin perjuicio de ello e' Tribural Arbitral quedó facultado para resolver 

en forma definitiva del modo que considere apropiado la presente controversia al 

amparo de lo establecido en los artículos 342 y 402  de la Ley de Arbitraje. 

4) Se estableció como sede del Arbitraje en la ciudad de Lima, en el distrito de Lince 

la misma que fue modificada y por tanto se estableció como nueva sede el local 

sito Av. Paz Soldán N2 170 Oficina 201 en el distrito +2. San Isidro. 

5) El idioma del arbitraje sería el español. 

6) Se determinó el domicilio procesal de las partes, así como la forma de cómputo 

de los plazos. 

7) Se detalló la forma de pago de los honorarios del Tribunal Arbitral y la Secretaría 

Arbitral y la oportunidad de dicho pago. 

8) El Tribunal Arbitral determinó oomo plazo para la presentación tanto de la 

demanda como de la contestación, diez (lo) días hábiles debiendo cumplir con 

las especificaciones dadas en el Acta de Instalación. 

B) DESARROLLO 

Mediante escrito de fecha 22 de septiembre de 2011, el Contratista presentó su escrito de 

demanda y solicitó: 

i) Que se declare la nulidad o ineficacia de la Resolución Gerencial General 

Regional N2 816-2011-Gobierno Regional del Callao - GGR, mediante la cual se 

resuelve el contrato, por ser ilegal al infringir lo dispuesto por los artículos 1682 y 

169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones. 

u) Declarar la nulidad e ineficacia de ios acros administrativos mediante los cuales 

e aplicaron las penalidades, a haberse impuesto sin que exista retraso alguno o 

en el peor de los supuestos, con un retraso justificado, infringiendo el artículo 165 

del Reglamento. 
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iii) Como pretensión Accesoria a la segunda pretensión principal, se ordene la 

inaplicación de la penalidad impuesta y por la cual se resuelve el contrato 

mediante Resolución Gerencial General Regional Pv 816-2011-Gobierno Regional 

del Callao- GGR. 

iv) Que se ordene el pago del 25% del monto contractual más los intereses legales 

correspondientes por haber cumplido con las obligaciones dentro del plazo de la 

Capacitación On-line de Inicial y Secundaria de acuerdo a los Término de 

Referencia y haber cumplido con las condiciones requeridas para el pago. 

y) Que se ordene el pago del 15% del monto contractual más los intereses legales 

correspondientes por haber cumplido con las obligaciones contractuales dentro 

del plazo de la Capacitación On-Line del nivel primeria por haber cumplido con 

la Capacitación de los Tutores, el cumplimiento de la Asesoría y Monitoreo a los 

Tutores y monitores inscritos y por el cumplimiento de las condiciones 

requeridas para dicho pago. 

vi) Ordenar a la Entidad 1 pago de S!. 33,000.00 (Treinta y tres Mil y oo/ioo Nuevos 

Soles) por mayores trabajos producto de la formación de 20 tutores y monitores 

adicionales a los establecidos en los Términos de Referencia. 

vii) Como pretensión subordinada a la quinta pretensión, que en caso se declare no 

r el pago por mayores trabajos por la formación de 20 tutores y monitores 

adicionales a los establecidos en los términos de referencia, se solicita Ordenar el 

pago de S/. 33, 000mo (Treinta y Tres Mil y oo/ioo Nuevos Soles) por 

enriquecimiento sin causa por parte de la Entidad. 

viii) Ordenar a la Entidad la devolución al Contratista de la Carta Fianza N2  414551310, 

que corresponde a la garantía de fiel cumplimiento emitida por el Banco 

Financiero. 

) Como consecuencia de estimar fundada la sexta pretensión principal, ordenar el 

pago de los mayores costos en los que incurrió el Contratista por la renovación de 

• 
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la Carta Fianza fuera del periodo en que la entidad debió otorgar la conformidad 

de la prestación, más los intereses legales correspondientes. 

x) Se ordene el pago de S/. 100,000.00 (Cien NEI con o0/loo Nuevos Soles) por 

concepto de daño a la imagen y a la reputación comercial del Contratista, por 

concepto de lucro cesante ante la imposibilidad de movilizar los fondos por la 

Carta Fianza y por la imposibilidad de invertir el pago adeudado. 

xi) Se ordene a la Entidad el pago del t00% de las costas y costos del presente 

proceso arbitral, incluido los honorarios de nuestros abogados, más los intereses 

legales correspondientes. 

I. FUNDAMEN'T'OS DE LA DEMANDA 

La empresa WERNHER VON BRAUN INSTITUCION EDUCATIVA PARTICULAR S.A. 

sustentó sus pretensiones en los siguientes fundamentos: 

a. 	Con fecha 19 de Marzo del 2010, la Entidad y el Contratista suscribieron el 

Contrato, por el monto de S/. 491,810.00 (cuatrocientos noventa y un mil 

ochocientos diez con oo/ioo Nuevos Soles), por un periodo de 210 días, cuyo 

objeto era brindar el servicio de Capacitación para la actividad: "Desarrollo e 

implementación de una plataforma tecnológica de capacitación de docentes a 

través de Cursos Virtuales de Desarrollo Tecnológico articulado a las áreas de 

ucación básica regular de las Instituciones Educativas Publicas de la Provincia 

Constitucional del Callao. 

Que, mediante Carta N° 167-2o10 -WVB, del 16 de junio del 2010, el contratista 

manifestó haber realizado las acciones correspondientes para la 

compatibilización de la plataforma EDU CALLAO y solicita a la Entidad, a través 

e su Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (en adelante 

TIC), que realice sus tareas pendientes para concluir con el servicio de 

c mpatibilización. 
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c. Que, mediante reunión de fecha 12 de julio de 2010, convocada por el coordinador 

del proyecto se reunieron los rcpreseatari tes de! ,.critratista y de la entidad, 

acordando el inicio de la capacitación para el día 19 de julio, que la OTIC de la 

entidad remitiría ese mismo día un correo a los Tutores/monitores con la lista 

final de los profesores inscritos con los usuarios y contraseñas, en vista de que los 

directores de las instituciones educativas solicitaron al coordinador el cambio de 

la lista inicial de profesores con usuarios y i;asswt.rd !emitidas mediante Carta N° 

005-2010-GRC/GGR/OTIC. 

d. Que, mediante Oficio Múltiple N' 021-2010-GRC/GRDS, de fecha 16 de julio del 

2010, la entidad informa a las Instituciones Educativas que el lunes 19 de julio de 

2010 se dará inicio a la capacitack,i..:rcaai a los docentes designados. 

e. Que, los docentes entraron de vacaciones de medio año del viernes 23 de julio al 

viernes 6 de agosto de 2010, pudiéndose iniciar la capacitación virtual y las visitas 

a partir del lunes 9 de agosto de 2010. 

f. Que, mediante Carta N' 2o1-2010-WVB, del 18 de agosto de 2010, el contratista 

presento su informe de Capacitación Ora fine del nivel inicial y secundaria a la 

Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobier:io Regional del Callao. Con 

dicho informe se adjuntaron las actas suscritas entre el id y 16 de agosto a través 

de las cuales se hizo entrega de password y usuarios a los tutores de cada 

institución educativa de nivel inicial y secundaria con los cambios requeridos por 

los directores y efectuados por la entidad a la lista inicial de profesores, así como 

correos electrónicos remitiendo el contenido de la capacitación virtual al correo 

electrónico de los profesores inscritos en la capacitación. 

Que, mediante Oficio N° 541-2(10-GRC/GRDS, del 8 de setiembre de 2010, la 

Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional del Callao 

"observo" el informe de capacitación On Line de Inicial y Secundaria presentado 

por el contratista mediante Carta N' 201-tolo-WVB. 
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Las observaciones consistieron en: 

El contratista no está realizando las 5 visitas mensuales de asesoría a los 

tutores según señala los Términos de Referencia (en adelante TDR). 

Los tutores no monitorean adecuadamente a sus docentes. 

El contratista no remite la información sobre: el número de profesores 

que ingresan a capacitarse; el rendimiento dz evaluaciones, el reporte de 

avance por colegio y cumplimiento de las metas según los términos de 

referencia. 

h. 	Que, mediante Carta N°  .213-zoro-WVB, del 14 de setiembre de 2010, el contratista 

"subsanó"  las observaciones a su informe de capacitación de Inicial y Secundaria, 

adjuntando 5 actas de visita corres pondientes al mes de setiembre y el reporte de 

visitas al Aula Virtual de los profesores de inicial y secundaria, dejando 

constancia de haber remitido los contenidos de los cursos de capacitación a los 

profesores a través de correo electrónico, evidenciando así que no existió 

incumplimiento. 

Que, mediante Informe N°  ooi-2 olo-WVB/AJS, del 14 de octubre de zoro, el 

contratista remite el estado de aprobados y desaprobados en la capacitación 

virtual, asimismo se expresan las razones por las cuales no se ha llegado a la meta 

prevista (causas exógenas como vacaciones, fiestas patrias). 

Que, mediante Carta N°  229-2010-  WVII, del 14 de octubre de 2010, el contratista 

remitió a la Gerencia Regional de Desarrollo Social su Informe de capacitación 

On line del nivel primaria, adjuntando 7 actas de conformidad de los tutores 

respecto a la asesoría y monitores y el cuadro de evaluación de los docentes de 

los 14 colegios de nivel primaria. 

Que, mediante Carta N°  43o-zow-GRC,'GRDS, del 14 de octubre de 2010, la 

Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional del Callao reitera sus 
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observaciones sobre el informe de Capacitación On line del nivel inicial y 

secundaria presentado mediante Carta 2o1-toro-WVB. 

La entidad reconoce que, mediante Informe N° o69-2o10-GRC/GROS/Vv CC, por 

causas exógenas (fiestas patrias y vacaciones) se ha producido un atraso en la 

capacitación. 

1. 	Que, mediante Carta s/n del 29 de Octubre de 2C1.0, el contratista respondió las 

observaciones presentadas por la entidad mediante carta 43o-toro-GRC/GRDS, 

expresando que mediante Carta 213-toro-WVE se dio cuenta de las 12 II.EE  

comprometidas, adjuntándose las 5 Actas de visita correspondientes al mes de 

setiembre; asimismo, el 14 de octubre se remitió la totalidad de las actas de 

conformidad de las 12 II.EE  de inicial con-iprornetidas en el contrato; con respecto 

a la II.EE  Antonio Raymondi se indica que mediante documento detallado en el 

punto r se adjunto el acta de conformidad respectiva; e! curso para educación 

inicial solo requiere una evaluación, la misma que fue efectuada; se expresa que 

se ha cumplido con lo establecido en los términos de referencia, realizándose 

incluso actividades adicionales que se encontraban fuera de los Términos de 

Referencia como son la capacitación de 40 tutores - monitores (20 más de lo 

establecido en los TDR) y la remisión de la totalidad de los cursos virtuales vía 

correo electrónico, evidenciándose un actuar diligente y buena fe de nuestra 

parte. 

m. Que, mediante Carta N° oo2-zoto-GRC/GF.DS, recibida por el contratista el 9 de 

noviembre de 2010, la entidad remitió la opiniun jurídica, sustentada en el 

Informe N° 968-zoco-GRC/GAI, a través de la cual se recomendaba la aplicación 

de penalidades al contratista debido a que se encontraba inmerso en mora en 

vista del retraso en el cumplimiento de sus prestaciones, obviando los 

documentos presentados por el contratista. 

Que, mediante Carta N' oo9-2010-GRC/GRDS, de fecha 18 de noviembre del 2010, 

la Entidad expreso su desacuerdo con los informes presentados por el contratista 
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mediante cartas N° 229-2o10-WVB y 235-tolo-WVB, debido a que no habían 

terminado con la capacitación y que el segundo informe fue presentado fuera de 

fecha. 

ñ. 	Que, mediante carta N° 246-tolo.-WVB, de fecha 24 de noviembre de 2010, el 

contratista absuelve las observaciones presentadas por la entidad mediante carta 

N° ou-2mo-GRC/GRDS. Asimismo, adjunta las actas de conformidad de los 

tutores de nivel inicial (9 actas de conformidad) y secundaria (5 actas de 

conformidad) respecto a haber recibido la asesoría y monitoreo de manera 

satisfactoria. 

o. 	Que, mediante Carta N' 019-2010-GRCiGRDS, de fecha 3 de diciembre del 2010, la 

Entidad da respuesta a la Carta 24:-2o10-VVVB y reconoció que con fecha 14 de 

julio de 2010 se produjo una reunión entre el contratista, los representantes de la 

entidad (miembros de la OTIC y la GRDS) y se llego a los siguientes acuerdos: 

A la lista de profesores con usuarios y contraseñas se realizarían aigunos 

cambios solicitados por los directores al Coordinador. 

La OTIC remitirá a los correos de los tutores - monitores de cada 

institución educativa la lista de sus profesores inscritos con usuarios y 

claves. 

Se definió el inicio de la capacitación para ios profesores para el 19 de 

julio. 

Los técnicos del contratista visitaran los coiegios a partir del 19 de julio de 

2010 asesorando a los tutores y monitores. La fecha de inicio de la 

capacitación fue comunicada a los Directores de cada Institución 

Educativa a través del Oficio Mdrdple N' o29 del 16 de julio de 2010. 

P- e, mediante Carta N° 1917-2on-ZiRCAIFGRIOTDyA, de fecha 6 de julio de 2011, 

la ntidad remite la Resolución Gerencial General N' 816-2011-Gobierno 

Reg • nal del Callao - GRC, mediante la cual la entidad decide resolver el contrato 

por a mulación máxima de penalidad por mora. 

)3 
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II. FUNDAMENTOS DE LA  CON"FEST C.5(IN 

El GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO contestó la demanda interpuesta por la 

WERNHER VON BRAUN INSTITUCION EDUCATIVA PARTICULAR S.A en los 

siguientes términos: 

a. Hace referencia al PRINCIPIO DE INTEGRIDAD E INTANGIBILIDAD 

CONTRACTUAL regulado con nivel constitucional en el Artículo 62 de la Carta 

Magna, pues, siendo el contrato retilado de la negociación, acuerdo y 

suscripción de tales documentos, deben ejecutarse en sus propios términos y 

ninguna autoridad ni Ley puede modificar los términos contractuales. 

b. Como se puede apreciar de una lectura del contrato Ng oo3-acto- Gobierno 

Regional del Callao de fecha 19 de marzo del :amo para el desarrollo e 

implementación de "Una plataforma tecnológica de capacitación de docentes a 

través de Cursos Virtuales de hc:sarrol!o l'ecnoló.o articulado a las áreas de 

educación básica regular de las Instituciones Educativas del Callao", éste contiene 

todos los pactos negociados y celebt :dos por ias partes, previstos literal y 

expresamente los mecanismos de solacion de las controversias; siendo asi, en 

estricta aplicación de lo normado en el Artículo 13619 del Código Civil "Los 

ratos son obligatorios en cuani_b se haya expreJado en ellos. Se presume que 

la declaración expresada en el contrato responde a la voluntad común de las 

partes y quien niegue esa coinciíiencia debe probarla", debiendo resaltar que 

conforme al principio del Gnus probanc:¿ es la parte actora quien debe probar las 

preces de pretensión, deviniendo por ello INFUNDADA la demanda, al no haber 

acreditado los extremos que alega. 

ebemos hacer notar al Tribunal Arbitral, que 	partes convinieron en un 

nodo de ejecución del contrato -.cale decir, el plazo del contrato fue PACTADO 

E 210 DIAS CALENDARIOS (véase la tercera cláusula del contrato antes 
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referido), el cual consta en la Cláusula tercera del Contrato de Servicio, por ello 

en armonía con la Cláusula Décima del Contrato antes referido, el contratista 

debía adoptar todas las mecL k.s ailzesz.•ia,s que Riir--riticen el cumplimieuto del 

servicio en la fecha programada, NOTESE EN ESTE EXTRE.11,40, que estamos 

frente a empresas dedicadas a la participación en licitaciones públicas, no frente a 

inexpertos contratistas, QUIENES TIENEN EL DEBER Y LA OBLIGACION DE 

REVISAR LOS EXPEDIENTES DE LA CONVOCATORIA, siendo esto así, por el 

riesgo que se asume los 	 pueden .s.#2.1" COMMUTATP/eJ O 

ALEATORIOS, en el presente caso estamos frente a un contrato conmutativo, 

pues, desde el momento de su suscripción se sabían cuales eran las ventajas y 

desventajas del contrato, lo que no se puede alegar ahora es el desconocimiento 

de esa característica. 

d. 	Por otro lado, conforme a la Le de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, 

los adicionales de obra pueden urde: arbe y pagarse directamente hasta por el 

25% de su monto, con la sola coÑicion que sean -idispensables para alcanzar la 

finalidad del contrato, y para las obras adicionales en el supuesto de errores del 

expediente técnico o situaciones imprevisibles posteriores a la suscripción del 

contrato, mayores al porcenalje seiiaIatio, la Entidad puede aawrizarlas, 

siguiéndose el procedimiento especial señalada por Ley, vale decir, debió 

peticionar la aprobación del adicional pie obra y la ampliación de plazo 

(respetándose las disposiciones de la Ley y su Reglamento además de las Bases y 

el contrato mismo), efectuando un debido examen del tipo de adicior— que 

requiere, y de ser el caso si ~echa la realización cie los demás trabajos u 

obligaciones, lo que no se evidencia en autos. 

El Instituto, alega que como la Carta N9  19)7-2o11-G.RCIGGR/OTDyA se le notificó 

en forma directa y personal (LO QUE PRUEBA SU RECEPCION, así como su 

PLENO Y TOTAL CONOCIMIENTO), incumplió e! procedimiento del artículo 4o 

de la Ley y 169 de de su Reglamento. OLIIIDANDOSE QUE DICHAS NORMAS 

NO SANCIONAN CON NULIDAD SU INOBSEIZ ∎NCIA, al tratarse de una 

"FORMALIDAD AD PROBATIONEN", 	 dicha carta ha curni-;'10 su 
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finalidad, como es notificarlo y comunicarle la resolución del contrato, ahora 

bien, debemos referirnos al PRINCIPIO DE CONSERVACION DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO, previsto el... el Artículo 14.2.4 de la Ley 2'7444 enforr.-ie al 

cual no existirá nulidad del acto administrativo, más aún, sí también advertimos 

la existencia del PRINCIPIO DE EFICACIA, el cual nos enseña que debemos estar 

al logro de la finalidad más que .a los -&irinalismos, así como, a la distinción que 

existe entre el vicio en el acto administrativo y la que se produce en su ejecución 

o notificación, lo que el Tritua:al sabia cozsiderar al mornei.ito de 

resolver. 

f. 	El demandante nunca llegó a solicitar, menos a sustentar un adicional del 

contrato; conforme al Artículo 174.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado, la entidad 7revi2 emisión de resolución (que atienda 

obviamente la solicitud del contratista) podre Jisponer la ejecución de 

prestaciones adicionales, que en el presente caso, no se podía solicitar la 

aprobación de un presupuesto a,iiciorA, porque no se habían generado los 

requisitos (como es la solicitud del eoriratista) parz la emisión de la resolución 

sobre el adicional, consecuenteme.ite i.) -.e podía ,.-7o:leitar la ampliación de plazo 

respectivo, máxime si este hecho es atlibuible exclusivamente al Cernandante-

contratista. 

El demandante busca justificar el incontrovertible retraso e incumplimiento del 

o contratado, toda vez que.'como aparece de los documentos obrantes en 

autos, la causal de resolución del contrato fue precisamente por haber acumulado 

el máximo de penalidad por atraso; en tal sentido, deben considerarse los hechos 

siguientes: 

El contrato culminaba el 18 dc Octriby,  del 2010, no obst¿ tl:!, el 

demandante no cumplió su o t est. ac 	c2r-itl'c de los nlazos señalados. 

Los primeros 15o días ca:eridarios, se vencie:on el 16 de agosto del zoco y 

la demandante presentó su informe extemporáneamente, vale decir, dos 

días después, el i8 de agcsto, desprendiéndose una penalidad de 02 días 

por atraso. 
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Mediante Oficio N2  541-2oro-GRC/GRDS de fecha o8 de setiembre del 

2010 recibido por la demandante el ro del mismo mes y año, se le 

comunicaron las observaciones al teicer infornie, 1,.) que debió es, tes;-ar al 

décimo día a más tardar, según dispone el Artículo 1762  dei Reglamento 

de la Ley de Contrataciones, dándose cumplimiento recién el día 27 de 

setiembre de 2010, generando un atraso de 07 días y por ende una 

penalidad persistiendo el incumplimiento del contrato. 

En consecuencia:, a! no :oí-IQ:irse con tock.s ias ple::záciones y ri¿jaisitos 

exigidos en la clausula décimo primera del contrato, LA PENALIDAD se 

cuenta desde el vencimiento de los primeros ciento cincuenta días hasta 

la fecha de culminación del plazo, esto es, desde el 16 de agosto hasta el 18 

de octubre de 2010, lo que dan sesenta y dos días de atraso, sancionados 

con penalidad. 

La resolución del cora:rato, 3e dio por el atraso en la realización de los 

servicios señalados en el contrato. 

h. 	Corroboran lo expuesto poi nuestra parle ios picpios .:érininos de la demanda 

incoada, donde aparecen que las aosoluciones dé la demandante Fueron 

presentadas fuera de los plazos, EVIDENCANDO3E EL INCUMPLIMIENTO del 

contrato de servicio. NÓTESE T.AM2IID. que hasta el 16 de octubre del 2010 sólo 

se tenía un avance del 86% del contrato, lo cual se considera en cualquie: parte 

UNA DEMORA CONSIDERABLE en ir. e',e,tución ch. la obra, correspondiendo que 

asuma las consecuencias por tal retraso (resolución del contrato y aplicación de 

penalidades), cuyos detalles se precisan en la Resoa.ición Cierencial Zierieral 

Regional NQ 816-2o11-GR.C./GGR, LA CUAL SE EMILIO DENTRO DE JN DEBIDO 

PROCEDIMIENTO Y RESPEI.ÁNDOSE LOS DERECHOS DE LOS 

ADMINISTRADOS. 

Por estas razones que sostenemos que 	■zs psiL. anipaiarse is los pr meras 

pretensiones, como tampoco ia pretensior_ acre orca a la segunda pretensión 

principal, tanto más, si la demandante f_me note:cada para que corrija dicha 

situación; sin embargo, la mantuvo y no puco corregirla, acarreando la resolución 
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por acumulación del máximo monto de penalidad por mora en la ejecución del 

contrato. 

En cuanto a la nulidad y/o ineficacia de los Uocurrierifos que i-esue .yeri el 

contrato, en primer lugar debe atenderse que se ha seguido el mecanismo de 

solución expresamente previsto en el cor,trato y en la Ley y reúnen +:odos los 

requisitos legales para su validez y plena eficacia, en este sentido, la demora 

injustificada en la realización de 	p7estacie•s de parte dcl demandante- 

contratista, corresponden atribuirse únLa y exclusl.'arriente a su parte, vaie decir, 

son producto de actos propios dei contratista; debemos insistir que fue el propio 

demandante quien incumplió iii)astilica¿ainente !:::s obligaciones contractuales 

asumidas en el contrato, máxime, si se le regair.,5 para que corrija dichas 

deficiencias sin lograrse 	 de los alisr,5.Js en el plazo legal concedido 

(VEASE las comunicaciones eleviadas a la demandante), lo que trajo 

ulteriormente la resolución del contrato, debiendo concluir que la resolución del 

contrato se produjo en estricta obseivancia del colufato y la Ley, siguiéndose el 

procedimiento previamente esvabecido. 

k. 	En cuanto a la tercera y cuarta -,,-ete-asi.‘"In derni,nclada, referida a: pago de la 

tercera y última cuota del monto del servicio, cremo ha quedado explicitado, 

devienen improcedentes, toda vez que no se hall cumplido los términos del 

contrato, máxime, si como reiteramos nos encontramos frente a empresas (-rue se 

presentan a varias licitaciones, es decir, que tienen experiencia en 4stos 

teres, por ello debieron estudiar los .zn:. Jii,ntes que susterlIT 	las 

licitaciones, efectuar las cbser.,  aciones o c,:rillItas ,-.orrespondientes. LAS 

CUALES NO EXISTEN en el pr.i-ze¿I,T.ie:..:o de o' er.?,-,cr..er.to de la ..a.tr!rla pro, 

tanto más, si no cumplieron con Lis d;sposiciones precisas y expresas de la :_ey de 

Contrataciones del Estado y ,su Regíarnen,:c 7eferid 3.S a los términos de ref2rencia, 

más aún, si no se peticionó la arnpli,licin o moclif::...leion del plazo, así como del 

contrato pertinente, dado quo la ziodifkaeión t. un contrato sólo puede 

alizarse por otro contrato y errare las mism.3:, partes que le ceic:;.raron 

NCIPIO DE INTANG:BILiiI/Si C_OWIRACTUi',1). 
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1. 	Sobre la pretensión de enriquecimiento sin causa, precisamos comunicar al 

Tribunal Arbitral que en ella existe una incongruencia láctica, pues, la entidad 

recurrente no ha tenido un mejoramiento en se patrimonio, cano irrealmente 

sostiene la demandante, y en el supuesto negado que hubiera efectuado mayores 

trabajos a los expresamente pactados en el contrato, debemos referirnos a los 

actos de liberalidad que de manera voluntaria habría propiciado la demandante, 

dado que, si estarnos frente a un CONTRATO CONMUTATIVO, no estoy 

obligado a asumir riesgos o gastos que no han ;ido !Ju.,4:,...iesvados y de iea- harlo 

inaudita pars, COMO SERIA EL CASG QUE NOS OCUPA, tanto más, si no se 

cumplió con los procedimientos establecidos por Ley, no es posible que se nos 

obligue al pago de una suma que no ha beneficiaoo ¿ireci:Eunente a la recurrente, 

deviniendo por ello improcedente este eetremo de la deina...da. 

m. Sobre la pretensión de devolución de la carta fianza, que garantiza el 

cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato, debemos remitirnos a 

lo normado en el Artículo 1582  del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, conforme a la cual, la garantía de fiel cumplimiento del contrato, debe 

mantenerse hasta la conformidad de la recepcibe ele la prestación a cargo del 

contratista, presupuesto de hecho que. no se ha pr e3eniado en autos, deviniendo 

por ello también improcedente, éste extremo de la ('.emarida incoada. 

Un principio básico dentro de la responsabilidad civil, es que, quien actúa en el 

ejercicio regular de un derecho, no está obligado a resarcir suma alguna, dicho 

principio ha sido legislado en el inciso 12 del Artículo 1971 del Código Civil, como 

aseveramos precedentemente, la entidad recurrente, sólo ha actuado en estricto 

apego de los términos del contrato y de la Ley de contrataciones y Adquisiciones 

del Estado y su Reglamento, habiéndose rerraticlo la curta para que tome 

conocimiento de la resolución del umtratci, ant la • negativa de suplra-.- los 

incumplimientos atribuidos, no: r'!if:ba falta legalr:ente correspondía proceder a 

resolución del contrato cerní-. er, efecto ha ot:un-ido. Además, debe advertirse 

q e no se indica la manera de obtencfse el quantum del supuesto da 	10 que 

produce la improcedencia de la derc,ara también cn éste extremo, más aún, SI 

)1' 
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NO ESTA ACREDITADO EL SUPUESTO DAÑO que dice haber sufrido, NI LA 

CUANTIA O MONTO AL QUE ASCIENDE CADA RUBRO, resultando aplicable 

lo norma¿ci ci:i el Artículo 200 dl_' Código Pi bc es:1 	r,,fe..7.-2o a la :probanza 

de la pretensión. 

o. 	íntimamente relacionado con éste peino, está el rubr,-_, referido al paso de los 

costos y costas del proceso z.rKi: al , dado que ncs ene.:: itra[POS sometidos al 

proceso arbitral de parte de la ricaraidE si! 	C 	 ;7;s1D.C.1 EN 

REALIDAD no podrá ocultar el incumplimiento y retraso que te es atribuible 

exclusivamente, por ello los honorarios arbitrales del Tribunal DEBERA 

ASUMIRLO EN SU 11\JEGRIDAD LA ACTORA, máidrrie, como señalarnos en 

forma reiterativa, los incumplimientos atribuibles 'Unica y exclusivaineme a la 

demandante produjeron la resoaci¿i. 	 par acumulación cl<z.1 aonto 

máximo de las penalidades por retardos injustificados del contratista, por dicha 

razón, será el demandante quien asarla en forma i-ategra eI pago de los costos y 

costas del proceso arbitral. 

III. AUDIENCIA DE DE l'ElkAIINACION DE PUN Os CONIIK arriuos 

Con fech 	e diciembre de zon, se llevo a cabo la Audiencia de Conciliación y Fijación 

e Puntos Controvertidos. En dicha oportunidad se reunieron los miembros dei Iribunal 

arbitral, la secretaria arbitral y los representantes de las partes. 

n esa ocasión, el Tribunal .Arbitral propici■ 	posibilic:ad de que las partes puedan 

1 -gar a un acuerdo conciliatorio que les permita resclver su diferencias de manera 

dr ecta, ante el cual, las partes manifestaron su imposibilidad de regar a dicho acuerdo. 

N• obstante, se dejó abierta la posibilid¿.c qt1,5: las partes lleguen a un acuerdo que les 

per ita resolver sus diferencias, la misma que estaría a lo dispuesto por el artículo 501 

del 1 ecreto Legislativo 107►. 

Artículo 5o.- Transacción. 
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El Tribunal Arbitral, procedió a fijar como puntos controvertidos del presente proceso 

arbitral los siguientes: 

Primer Punto Controvertido: Declarar la nulidad o ineficacia de la Resolución 

Gerencial General Regional N° 816-2on-Gobierno Regional del Callao-GGR, 

mediante el cual se resuelve el cosv:ratn. 

Segundo Punto Controvertido: A consecuencia de declarar fundada la 

primera pre':ensión, determinet. si  corresponde o no declarar la inaplicación de 

las penalidades determinadas por la Enidad, q_ e. fueren el sustente para la 

resolución de! contretri. 

Tercer Punto Controvertido: Determinar si corresponde o no ordenar el pago 

del 25% del monto contractual, inás los intereses legales correspondientes, por 

haber cumplido con las obligaciones dera:ro del plazo de la Capacitación On line 

de Inicial y Secundaria y por haber cumplido con las condiciones requeridas para 

el pago. 

Cuarto Punto Controvertido: Determinar si corresponde o no Ordenar el pago 

del 15% del monto contractual, mas los inceieses legares eoue.sporidientes, por 
.• 

haber cumplido con las obligaciones contractualc:s dentro del plazo de la 

Capacitación On line del nivel primaria, por haber cumplido con la Capacitación 

de los Tutores, por el cumplimiento de la Asesoría y Monitore° a los tutores y 

monitores inscritos y por el cunipiinitento de las condiciones requeridas para 

dicho pago. 

1 Si durante las actuaciones arbitrales las partes llegan a un acuerdo que resuelva la controversia 
e forma total o parcial, el tribunal arbitral dará por terminadas las actuaciones con respecto a los 
e remos acordados y, si ambas partes lo solicitar y k- 	arlyea! no ¿precia rnof*Jo para 
op nerse, hará constar ese acuerdo en forma de laudo en los términos convenidos por las partes 
sin ecesidad de motivación, teniendo dicho iauao la misma eficacia que cualquier olio laudo 
dict do sobre el fondo de la controversia. 
2. La actuaciones continuarán respecto de los extremos de la controversia que no hayan sido 
objeto de acuerdo. 

,2A 
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Quinto Punto Controvertido: Determinar si corresponde o no que se ordene a 

la Entidad el pago de S/. 33,000.90 (in:rifa y 1-.fe::.; 111;!  TIU.UVOS .50!('S) pe' !rigyores 

trabajos producto de la formación de 20 tutores y monitores adicionales a los 

establecidos en los Términos de Referencia. 

Sexto Punto Col-itwoverti¿o: En caso se tlee:are infundado el punto 

controvertido deterniiiiai ir. lie: ordenar e, ;Jugo da S/. 

33,000.00 (treinta y tres mil nuevos soles) por enriquecimiento sin causa por 

parte de la Entidad. 

Sétimo Pul-tb.) Controvertido: i-ieterniiiiar si cc:iiesporide e no ordenar a la 

Entidad la devolucioi: al contiatiziia de ia Hanza N 4.14551310, 

a la garantia de fiel ,2umplimiento, emitida po: 

Octavo Punto Controvertido: A consecuencia de declarar fundado el Punto 

Controvertido Sexto, determinar si corresponde o no ordenar el pago de los 

mayores costos en los que incurvio el contratista por la ienevación la carta 

fianza más los intereses legales correspondientes. 

Noveno Punto Controvertido: Determinar si cori esponde o no ordenar el pago 

de S/. ioo,000.00 Cien mil con oo/loo Nuevos Soles, poi concepto de daño a la 

imagen y a la reputación comercial dei Contratista, concepto de lacio cesante 

y por la imposibilidad de invertir el paga adeudado. 

Décimo Punto Controvertido: Determinar en qué porcentaje asumirán cada 

una de las partes lo correspondiente a costas y costos del arbitraje mas los 

intereses legales correspondientes. 

V. DE LOS MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS POR LAS PARTES Y ADMITIDOS EN EL 

PROCESO A•i•it.111 FRAL 
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En la Audiencia de Conciliación y l.-)etefininación de Puntos Controvertidos se 

admitieron los medios probatorios ofrecidos por las partes siendo estos los siguientes: 

A) DE LOS MEDIOS PROBATORIOS OFRECIDOS POR LA DEMANDANTE 

Se admitieron todos los medios probatorios cii-retidos por la 1-1\ISTITUCION EDUCATIVA 

PARTICULAR WERNHER VON BRAUN S.A. escrlto de demanda prelientatIG con 

fecha 22 de setiembre de 2011, detallados en el acápite V denominado MEDIOS 

PROBATORIOS y signados con los numerales i al 23: 

a. El mérito de las Bases del Proceso de Contratación Directa EXO N' 0002- 

2o10-11E.GiON CALLAO. 

b. El mérito del Contrato N° 003-zoio-GO1SiERNG REGIONAL DEL CALLAO de 

fecha 19 de marzo del 2010. 

C. El mérito a la Resolución Gerenciai General Regional N° 816-2011-Gobierno 

Regional del Callao-GGR de fecha o6 de julio del Ion. 

d. El mérito de la Carta N° 167-tolo-WVB de fecha 16 de junio del 2010. 

e. El mérito de la Carta N° 005-2010-GRC/GGR/OTIC tie fecha 23 de junio del 

2010. 

f. El mérito del Oficio Múltiple NI' ozi-2oio-GRC/G::WS, de fecha 16 de julio de 

2010. 

g. El mérito de la Carta N° 201-zoio-Vv'VB, de fecha 18 de agosto del 2010, 

mediante la cual el contratista adjunto el Informe de Capacitación On line del 

nivel inicial y secundaria; las actas de entrega de los passwords y usuarios a 

los profesores de Inicial y Secundaria y; correos electrónicos remitiendo todo 

el contenido de los cursos de capacitación a los profesores inscritos. 

h. El mérito dei Oficio N° 541-2010-GRC/GRDS, de fecha 8 de setiembre de 2010. 

i. El rnérito de la Carta N° 213-2o10-M13, ele fecha 4 ae setiembre de 2010. 

j. El mérito del Informe N' oa1-.2olo-WVB/AJS, dei 14 de octubre de 2010. 

k. El mérito de la Carta N° 229-zoio-WVB, del 14 de octubre de 2010. 

I. El mérito de la Carta N° 430-2(113-GRCiGRDS, clá 4 de octubre del 2010. 

Gj 
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m. El mérito de la Carta S/N, del 29 de octubre del 2oko. 

n. El mérito de la Carta N° oo2-2o10-GRC/GRDS, remitida por el contratista el 9 

de lioviEíribre de 2(4.0. 

O. El mérito de la Carta N° oo9-2oto-GRC/GHDS, de techa 18 de noviembre del 

2010. 

p. El mérito de la Carta N° 246-2mo-WVB, de fecha 24 de noviembre de 2010. 

q. El mérito de la Carta N° ou-2olo-GRC/GRUS, de fecha 18 de noviembre del 

2010. 

r. El mérito de la Carta N° o19-1no-GRC/GRDS, de fecha 3 de diciembre del 

2010. 

S. El mérito de la Carta N° 1917-ton-Cii:tC/GGIZ/OTDyA, de fecha 6 de julio del 

2011. 

t. El mérito de las Actas de conformidad de asesoría y monitoreo suscritas por 

21 TtrtoresiMonitores de inicial, pfunaria y secundaria, ubicados en los 

documentos adjuntos de las Cartas N° 229-2o10-WVB y 246-2oto-WVB. 

u. El mérito de los reportes de evaluaciones de los profesores de las diferentes 

Instituciones Educativas de Inicial, Primaria y Secundaria. 

v. El mérito de las Actas de visita de los ts, crlicos del contratista. a los 

tutores/monitores en las diferentes Instituciones Educativas de inicial, 

Primaria y Secundaria. 

W. El mérito de la Carta N° o37-toro-WVB, de tedia de aotil de 2010, mediante 

la cual el contratista adjunta el plan de trabajo. 

I.: 

 11) DE LOS MEDIOS PRORAIORIOS OFRECIDOS POR EL DEMANDADO 

Se admitieron todos los medios probatorios oircciaos por el GOBIERNO REGIONAL 

DEL CALLAO en su escrito de contestación de demanetif, y excepción presentado con 	
o------- 

echa 2 de noviembre de 2011, detallados en el acapite IV denominado MEDIO 

OBATOR105 DE i.A CONTESTACION DE LA DEMANDA. y signados con el numeral 

1. 
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De igual manera, se admitió el medio probatorio ofrecido en el acápite denominado 

MEDIO PROBATOF.10 DE ESTA EXCEPCION de! «mIcrit.:,  1-;e :le deirianda 

de fecha 2 de noviembre de 2011. 

V. AUDIENCIA DE PRUEBAS 

En este acto, el I2ibonai A:bitral mediante ..:te:Joiaci:io N os, esí:inii, q:u. Ilu .iiendo 

necesario, realizar una audiencia de pruebas en tanto todos los medios probatorios son 

documentales, no requiriendo de actuación alguna y, no existiendo medios probatorios 

pendientes de actuación, consideró pertinente dar por concluida la etapa probatoria, 

dejando a salvo el derecho. del Tribunal de solicitar, documentación adicional o 

complementaria. 

• 

VI. ALEGACIONES FINALES PLAZO PARA LAUDAR 

Atendiendo a la prescindencia de la Audiencia de Pruebas, el "fribunal Arbitral otorgó a 

las partes un plazo de cinco (5) días hábiles para que presenten sus alegatos escritos. 

Así, mediante escritos presentados con fecha I., de diciembre del 2011, ambas partes 

sentaron sus respectivos alegatos escritos. 

Mediante Resolución No 04 de fecha 13 de diciembre del ion, el Tribunal Arbitral citó a 

las partes a la Audiencia de Informes Orales para el día 28 de diciembre de 2011. 

n fecha 28 de diciembre de 2011, se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales. En 

di ha Audiencia, el Tribunal Arbitral cedió el uso de la palabra al abogado del 

CO TRATISTA, a fin de que sostente la posición de su repieisentada. 

Dee ig  

1 manera, el Tribunal Arbitral concedió el uso de la palabra al representante de la 

ENTIDAD, a fin de que sustente la posición de su representada. 
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Que, posteriormente, luego de haber escuchado a ambas partes, el Tribunal Arbitral 

procedió a formular algunas p:-7eguntas relativDs a la rn::11,!ri .-.:crItHwutida. ra;smas 

que fueron absueltas por las partes, culminando de esta manera la Audiencia de Informes 

Orales. 

Que, finalmente, de conformidad con lo dispuesto par la Regla 36 del fleta de 

Instalación, el "I riDunal Arbitral fijó el plazo para. ¿,udai e. einta (30) días ub,lcs, con 

reserva de prórroga de ti-eil-ita ,'30) días hábiles adicionales ci!..! ser el Giis 

VII. CUESTIONES PRELIMINARES 

Antes de entrar a analizar la materia contiovei tida, resarza pertinente confirmar lo 

siguiente: i) que, el Tribunal Arbitral se constituyó de conlóriaidad con lo establecido en 

el CONTRATO, así como lo dispuesto por el Decreto Legislativo 1017 y su Reglamento, 

aprobado por Decreto Supremo 184-2008-EF; ii) que, la INST1TUCION EDUCATIVA 

PARTICULAR WERNHER VON BRAUN S.A. presentó su escrito de demanda dentro de 

los plazos dispuestos, ejerciendo plenamente su derecho al debido proceso; que, de 

igual manera, el GOBIERNO REGIONAL DEW CALLAO iue debidamente eraplazado, 

contestando la demanda dentro de los plazos dispuestos, ejerciendo plenamente su 

der 	e defensa, contestando la demanda y plantea:ido excepción de oscuridad o 

ambigüedad en el modo de proponer la demanda y; iv) que, las partes tuvieron plena 

portunidad para ofrecer y actuar todos sus medios pi.1);:atorios, pudiendo incluso 

e •rcer la facultad de presentar alegatos e, inclusive, de 	o..armente. 

De •gual manera, los medios probatorios deben tener por financian acred.tar los hechos 

exp ,-stos por las partes, producir certeza en el ..- ribunai Arbitral respecto a los puntos 

contr vertidos y Indamentar las decisiones, co:-.'¿:arme a 103 prinerpros generales de la 

p•ueb • Necesidad, Origirranc.ad, Pertinencia y Utilidad de la 1:+:,ceba. 

Estos medios probatorios deben ser valorados de manera conjunta, utilizando su 

apreciación razonada y que, si no se prueba los .techos que íniadarnenta su pretensión, la 

;A, 
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demanda deberá ser declara infundada, tornando de igual manera los mismos criterios 

para resolver la excepción. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Decreto Legislativo 1071, Ley que 

norma el arbitraje en nuestro país, el Tribunal Arbitral tiene la facultad de determinar, 

de manera exclusiva, la admisibilidad, pertinencia y valor de las pruebas, siempre que la 

valoración se realice de manera conjunta y utilice su apreciación razonada. 

Ello ha sido resaltado por HINOJOSA SEGOVIA y por los zrIunales españoles cuando se 

ha indicado que "(...) la actividad probatoria en el arbitraje ofrece una serie de 

peculiaridades respecto del proceso civil; Los arbitrús tian d.r. pronunciarse sobre la 

pertinencia y adrnisibilidad de los medios probatorios, pero no vienen vAiculados por las 

peticiones de las partes (...).' (Sentencia de fecha T-30111/87) 

Siendo ello as el Tribunal Arbitral pasa a ananar ios ,;:igurnentos .vert idas por las 

partes, así como la -valoracion de los medios probatorios que :-.)bra.-I en expediente. 

NORMATIVA Al' LIC.:ABLE  

En este punto, corresponde analizar al Tribuna. Arbitral la ?iormati,ia aplicable al caso 

materia roversia. 

Sobre este aspecto, siendo que el Contrato No oo3-toro-GOBIERNO REGIONAL DEL 

CALLAO fue suscrito el 19 de marzo del 2010, y de conformidad con lo establecido en su 

Cláusula Quinta, este Coiegiado deja constancia que la ke¡ aplicable al fondo de la 

controversia son por tanto la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 

Legislativo 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 184-2009-EF, 

dejando constancia que, en caso de deficiencia o 'vacío exsterize en la legislación o en el 

ONTRATO, se resolverá mediante la aplicación de los principios generales del derecho. 

2 	OJOSA SEGCV1A, Rafael. "El Recurso de Anulación contra los Laudos Arbitrales (astudio 
Jurisprudencial)". Editorial Revista de Derecho .Privaoo Edirmiales ele Derecho Reunidas S.A. 
Madrid. España. 1991. Pág. 309. 

6) 
HI 
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CONSIDERANDOS 

ANÁLISIS 

Excepción de Oscuridad y Ambigüedad en e! modo de proponer la 

demanda: 

1. De acuerdo con lo manifestado por el GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, en 

el escrito de contestación de demanda bajo el amparo de lo normado en el 

Artículo 446' del Código Procesai C'vii, se piancea Excepciór; de Oscuridad o 

AmbigUedad en el mono de proponer la demanda. 

z. Esta pretensión se basa fundamentalmente en que segu.i lo señalado por la 

REGION, no se ha especificado •con claridad el o,onto de cada uno de los 

conceptos que integran la indemnización, imitándase el i:ISETU'IO a señalar 

que se pague un monto fijo, expresión oscura y ambigua por no tener el otro 

extremo de la referencia, la manera y forma de calcularse o determinarse el daño 

producido. 

respecto debemos señalar que de la lectura del estríto de demanda planteada 

por el INSTITUTO, se puede indicar cinc ter. el rnIsrno se plantean ocho 

pretensiones principales y algunas mas accesorias; nolandose que en cada una de 

ellas se precisa en forma clara y precisa ya sea el monto demandado o el 

porcentaje que ha criterio del INSTITUTO se debería abonar por cada pretensión 

solicitada. Gr  
4. 	menester señalar que en cuanto a la pzezensa¿ri dei pago de una suma 

re rcitoria o indemnización, en la SETIMA PREUMION l'RINCIPAL se indica 

con claridad el monto de S/. ioo,000.oc Nuevos Sties po:' concepto de daño a la 

imagen y a la reputación comercial dei Contratista; por lo que esta claramente 

2g' 
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especificado el monto fijo, lo que desvirtúa lo planteado por la REGION. 

5. Debemos ine:icai., cuc la exc:e-2,z'ol piz 	 estric:-.a la 

fijación correcta de los hechos expuestos en la demanda y del petitorio (esto 

incluye su monto) a efecto de determinar a ciencia cierta el objeto litigioso y 

garantizar el derecho de defensa del dernanc.acto quien no podrá contestar una 

demanda oscura o ambigua al desconocer o no poder precisar los hechos que se 
• 

le imputan 	saeist.eccián (pretensior 

6. Para el presente caso, está claro que. existen ocho pretensiones 

establecidas, incluso aria de eJas versa sabi.I el. tenia ;nderanizatorio, 

precisándose con claridad el monto peticionado, poi• lo que no existiría 

ambiguedad oscundad, ni falta cie 	que pettnitaa una adecuada defensa 

por parte de la REGION. 

7. Conforme lo expuesto en este punto, el l ribunal itroitral es ae la opinión que se 

declare IMPROCEDENTE la excepción de oscuridad y ambigüedad en el modo de 

proponer la demanda planteada por el 61.11 lERN(O f:.1-iGIONAL DEL ._./IeL,LAO. 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO 

erminar si corresponde áeeiatax L utilidad ri ineficacia de la 

Resolución Gerenciiti General Regionai 	8.16-2.0"1-.Goblet no Regional del 

Callao-GGR, mediante el cual se resuelve el contrato, por ser ilegal al 

infringir lo dispuesto por los artículos i68° y 169° del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones en adelante el Reglamento. 

PRIMERO 

Que, para electos cc resolver este punto eontrovertido, es il.ecesatio establecer las 

causales y el piocediiriento estableced.) para la resolLciOti de contiatos de 

servicios. 
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En el presente caso, la resolución del CONTRATO se produjo, en opinión del 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO por acumulación de.t monto máximo de 

penal:ad por mora en :a ejecución a ca:'w de. LA TV'TíTICION comer.  pla,32 en 

el inc. 2 del artículo 168° del Reglamento de la Ley de Lontrataclones del Estado. 

SEGUNDO 

Que, en atención a ello, észe Colegiado estima pertinente analizar 

esped'.:icarnente la ...es3lución ;:orAnctual poi dZl.11"?U:i:::o."1 dCT moilto de 

penalidad por mora, así corno el procedimiento pa..,-1 su aulizacie.ri. 

Sobre el particular, el artículo 168 en cuanto a las causales de resolución por 

incumplimiento cie la referida Ley de Coritiatajones del Estafo establece: 

La Entidad puará teso; ✓ei• el contrato, 	 rieisk„,  ci ae: u. c:culo 

40°  de la Ley, en iGS casos que el cor¿c-rwistc„: 

(...) 2) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el 

monto maxinio para otras penalidades, en la ejecuci'cri de la p.- ,-eseación a su cargo". 

Por su parte, el artículo 169 del reg;.amento c.c la Ley 1:1e k:ontiataciones del 

Estado, establece, paca el presente .aso, siguiente: 

"Artícui 	Procedimiento de Resolución de contrato 

Si alguna de las partes falta al cumplimiento de sus obligaciones, la parte 

perjudicada deberá requerirla mediante carta notaria,: para que las satisfaga en un 

plazo no mayor a cinco (j dios, bajo upe; ctb,...-n.eni.o de resolver el contrato. 

Dependiendo del monto contractual y de ia complejidad, envergadura o 

sofisticación de la conc.vadcion, puede es¿ai)lecer plazos mayores, pero 

n ningún caso mayor a quince .05; dios, plazo este ultimo que se otorgara 

ecesariamente en el caso de obras. Si veiicido dicho F.lazo el ine.urip:rniento 

c ntiniki, id parte perjudicada resoiverci el coa rucoen 	riza total o parcial, 

untando mediante carta notarial la decisión de resuiver el contrato. 

5c 
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No será necesario efectuar un requerimiento previo cuando la resolución del 

contrato se deba a la acumulación del monto máximo de penalidad por mora, o por 

otras per2211:!¿es;  sala.,-!do 	siiveción 	 sE.r 

TERCERO 

Que, lo anterior se encuentra consignado en la Cláusula Jecimo Tercera del 

CONTRATO, el cual señala "La re.soi,Jción dei cantroco se regirá por las 

estipulacione . 	 1O7'; 163' y 	 jeizo; d2 la 

resolución del contrato se encuentran estipulados en el artículo 170° del 

Reglumeato". 

De ahí que, para efee¿os de establecer 	resolus:ión de C(11N11RATO realizada 

por el GüiiiERNO kLGiONAL Dr:L . ALLAÜ, 	a no, :::oriespónde 

establecer si se cumplió con el proceclirniento escablezido para ello. 

En efecto, el articulo 169 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del -listado, regula el procedimicuu; en caso que la resolución de 

contrato se deba a causas de incun-iplirmento 

CUARTO 

Que, no obstante, la norma bajo con-,zlitario, zstabiece una excepciózi para el 

caso de. requerinraento previo, es decir, que no 	necesario iequerir el 

cumplimiento de obligaciones para que se encuentr,.: habililaua la resolución del 

CONTRATO. 

En efecto, según lo establece el propio ait;...ulo 	leglarrierItc de la Ley de 

Contrataciones dei Estado. "1..4 No sera reccsa;ii efeccuth-  uii ‘-equerianiento 

previo cuando la l'eso fución del contiati.. re (i/.d-,a < la 4,:_umulaci¿m dci moneo 

máximo de penalidad por mora, o por otras penalidades, o cuando la situación de 

cumplimiento no pueda ser revertida. En este caso, bastará comunicar al 

trarisra mediante carta notarialdecision de re.civer el cuntra¿-o j...j'. 
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En ese sentido, queda claro para este CcAegiado 	(i) El incumplimiento 

contractual por una de las partes, no habilita per se la facultad para resolver el 

CONTRI.T3.. pae.s ss!rá 7a.ezesaric, 21 Tqaecirniento prev .:o de cotT 01i.,--iento de 

obligaciones y en caso de persistir dicho incumplimiento, la resolución de 

contrato queda habilitada; (ii) Cuando se produzca la acumulación del monto 

máximo de la pe.-.aiitiad por mora o de otras pl.,nalidades consignadas en le 

contrato o, una situación de incumplimiento ineve:siblz, no será necesario 

requerir pr:.-..- y-Lirientc el cuniplimienta de c 1.1; y; (1; una vez 

acaecida la causal de resolución, la resolución del contrato será una facultad de la 

parte afectada, pudiendo incluso opta; poi• n1.1 re5:3i 	€1 coral ato. 

QUINTO. 

Que, una. vez analizada las causases iestai:,:..:-.11aa kesulta 

necesario verificar cual fue el procinliento s::;;uitio por el CIUS1ERNO 

REGIONAL DEL CALLAO para realizar la re.,oiucian uei CO:JIRATO. 

Sobre el particular, es preciso señalar que con lecha ais de Julo ciel 2011, mediante 

Resolución Gere►icial General Regional N' 	Gobieria ;tegiWid.■ del Callao- 

GGR se aprobo la Resolución del Coal:num N orb-:.°10-Gobierrio hegionai del 

Callao suscrito con el instituto W. Von Brauli a; .iaiie,:s2 cc.i..iigurado causal de 

resolución por acumulación del moneo máximo de penalidad por mora en la 

ejecución a su cargo contemplada en e! ¡Inc. z" del articulo .6ir del Regiamento de 

la Ley de Contrataciones del Estado. 

De acuerdo con lo establecido en la Ciáusula Liee.raoTenle: a cle. CONTRATO, se 

señala que la resolución del contrato se par :as estipulaciones de los 

artículos 167', itíz::," y 169' del Reglamento. 

s decir, que de conformidad a lo señalado en la Resoiticioa Gerencial General 

gioriai 816-2011-:_;ooierno Regional del Canao-Cl,:li y a lo estaolecid-o en el 

Cs trato i\l" 003-2010-Gobierno Regional dei Callan, LA ENTIDAD ha cumplido 

co las formas legales para la aplicación ne la resolución del contrato en virtud de 
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la acumulación del monto máximo de penalidad oor mora en la ejecución del 

mismo. 

Al respecto, es menester indicar que LA ihiSTIT5C101■4 senaia. que en ningún 

momento LA ENTIDAD notificó al contratista la decisión de resolver el contrato 

a través de conducto notarial, lo que iroplica que el referido acto vulnero los 

artículos 40° de la Ley y t69° del Reglamento, debiendo declararse de esta manera 

la nulidae o Met:e:lela !a P.esolt.Le! t.:;erencia! kez;lona! Sik-2on-

Gobierno Regional del Callao- GRC. 

Sobre lo manifestado por L. INS1I,LCIL).- ', debealos iadicar que este cuiegiado 

reconoce que efectivamente la notificación de la cesolución del contrato se 

realizo eil iorma 	et't:; Inediantt Can 	1917-::;,,i-CIRCi'CCir.../OT.}yA y ao por 

conducto notarial, sir, embargo esta formalidad no implica que el contenido de 

dicha resolución y los efectos jurídicos de la misma no tengan validez, tal como lo 

estabieee articulo 144' del Código Civil soUre ta t'orna del acto jurida:o. 

Tal como lo ha serialaoo 	REGi()N e.;.; 5l. escntol.ie  cJ , es:,ic.ór de -iCri/ilrida el 

incurriplimieaw dei procedianiento de i.esolución de t cclatrat:. que establecen los 

artículos 4o" de la Ley y 1690  de su Reglarnenai, no sanciona:. con nulidad su 

Ivaaera pues se tratan de 'formalidad ad i.itooa. 	; 	si la Carta 

N° 1917-zo11-GRC/GGR/OlDyA ha cumplir o su Inii.,lidad. que fue notificar al 

demandante Aa resolución del contrato. Saa i:Ta tia: . 	¿s cieno !i a:cgado 

por la demandante en el sentido que el iitu:s esos..;iee:e.o en id norma de 

Contrataciones del Estado no ha sido seguido, sienao aplicable a la ENliDAD el 

rincipio de legalidad para efectos de inanilestai sas actos, siendo por tanto 

perativas las normas que los funciona..'ios de la eiltdaci Oe:aen seguir, ¡máxime 

cu•ndo la i'..NTiliAL; en la Resoitieion iater,e 	i.ozioncialniento, senala de 

ma ra expresa los artículos del kegidment,r) de la Ley d Contr¿i¿aciones del 

Estad aplicable. 

A efectos de resolver la controversia respecto de este punto es preciso que 

tengamos presente que el contrato someddo 	 de los ¿riabic.ros, 

33 
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como terceros ajenos a él para dar solución respecto de la controversias surgidas 

ya sea por su ejecución, inejecución o interpretación, otorga a estos la posibilidad 

de eri.sirs.e ccnio intér;:rete.s 	!¿is 	-rrtss 	 é;, elcciltr¿mdose 

dotados en consecuencia de las herramientas que el derecho le otorga, por ello, es 

que a la luz de las diversas formas de interpretación que el derecho da y que han 

sido recogidas poi- la doctrina, 	 A....bitrul efectuará la in:erpcctación 

de los alcances del contrato vinculado la contik-ige::.,2;a surgida. 

En ta! 	 2.9076 

contempla di abastecimiento de varios cipos 	 sierkdo par zaino las 

relaciones esiab!eci¿ar; por las partes tori i-.11e,as. debkrido w:.enderse entendemos 

a interpretar el ..oiltiato a partir de 	 por 	 'Tribunal 

Arbitral interpretará la controversia a la luz de 	;71ispk•ri,:_il)nes contractuales 

dentro de-i marco de to que la doctilik, 	como irilei .c.;re`,,ac.óri 1,;uoal', esto 

es tornaremos cri cuenta el comporoarniemo í ct la; 	in ¡tes, duiante.: y después 

del contrato, tornando en cuenta acieroas su corivoll:ainit,Tito y lo expk-e,sado en 

este proceso. 

De lo seña-iad3, se colige que es vo.unlau 	aiii.„:.as 	1,,Alánuar pa:tez; es la de 

no continuar con sus relaciones coritrai,:tuaies', por lo .lue wrresporiLl;:: oecialar la 

La int rpretación global supone la utilización de un criterio eztrat..xivai o no ;itera! y esta 
basado n la evalu,,ci.:5-. del cni.•17,-. 	de 	 v 	a la ce'r}),:ición del 
contrata No se trata de analizar el comportamiento unilate..al de una sola de las partes sino el 
comport 	..1.7ntas paitc, 	 .L.3 

Contrato en el Código Civil Peruano de 1984. 11A.RC:HI VEIAOCHAGA Luciano. Tratado de 
Interpret ción det Contrato en América Latina Tomo lit. Editorial titZiLEV, Lima - Per,á 2007. Pág. 
1788. 
4  "El com, ortamiento posterior o sucesivo del contrato puede tener valor interpretativo, aun si 
contrasta 'on 	texta ;lel contrato, puesto que t.!1(., 	sjgnI ...si," que 	conuir, fin 	de las 
partes div gía d i significa0J 	Nc, 	 c:ientg. que el T- z..:he 	la 
parte acep una ejecución 	42nte puede s-gnli 	 1,:e h,l tolerada la inejecución 
exacta del 	ntr::72, 	 t.! .l 	 • 	 H.t't..1i.tas De 
repetirse la aceptaciones tolerantes (aquiesce:i 	 un„ modificadOr tácita del 
Contrato. 
El comporta lenU: posterior de :as partes 	 de ejecución cid contrato, 
orno es lo rn's ro-TP:in, o bien en un verdadero y azItc.,.rdo ii.rigido a aclarar e! contenido 

del contrato". 
Bachi Velaocha 	hidau 	P.1:7 -9-. Pag 179,- 
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Resolución del contrato sin respr.)!Iia:, 	pare. las partes conforme a lo 

establecido por la Ley de Contratacon,-,s ,A Estado 

SEXTO 

Por las consideraciones expuestas, este 	cs de la opinión que se declare 

IMPROL1..DENTE la pretensión de qu - 	dee-1,ire i<, 	o ineficacia de la 

ResolaciOn Getencial Genera; N'' Regional del Callao-GGR, 

medir; .ce el caal se ,-..esAlvic5 el c:hLia.te; 1.._( )11' C.4 C1'..11 e cci recio el pr:1ce,cii ziento 

seguido por LA REGION de acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado y su 

SÉPTIMú 

ConfO:kne a lo expiesa,,o en las 	 ;i'ounal 

que siendo la Resolución del Contrato no causante de responsaailicad aigunas 

para las partes, no corresponderá en tal sentido a aplicación de sanciones 

administrativas por esta causal. 

SEGUNDA PUNTO CONTROVERTIDO 

Declarar la nulidad e ineficacia de los actos administrativos mediante los 

cuales icaron las penalidades, al haberse impuesto sin que exista 

retraso alguno o en el peor de los supuestos, •::[,ti un retraso justificado, 

infringiendo el articulo 165' del reglamento. 

Co forme .se 	expr¿sadc liileas arriba, Id causes: insroeada rei;pe,:_o de 1¿, nulidad 

o in icacia de ia 	dzi Coil:laro, basada en el no cumplimiento de la 

forma 'dad establecida en el artículo v695? del Reglamento, este colegiado ha 

estable( lo que no resulta procedente, en tanto que la misma ira cumplidlo su 

finalidad, no siendo por tanto sancionable con nuloa.d el delecvo de la 
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notificación por la via notarial que la 	liCIÓN a,.1.,,,umenta, en tal sentido lo 

que corresponde es analizar si la pretensión bajo anaisis resulta arnparable, pues 

median::: ella 1.;e weten.:1..? (rue 	dC 21.1 :"e 	nul:da■ í 	 la,  actos 

administrativos mediante el cual 'se imponen las penalidades establecidas en el 

contrato al contratista, siendo por elle necesario establecer si estas resultan 

aplicables. 

SEGUNL.C1 

En el urde:. de ideas establecidas en 	parrak ariter.io: 	.preciso selialai que 

conforme a lo establecido en el Conti•azo el plazo de vigencia del o:ir:trazo es de 

210 días calendario, habiéndose suscrito el contrate el Lici :9 de marzo de 2010, el 

plazo de vencimiento dei mismo era el 15 de octubre de 2010, en dicha fecha las 

prestaclones a cargo de la it4si..n.h::íoN -debían ,:)•be,'se completado 

plenamente, cualquier incumplimielit:, a di¿iia tema conslitaliia un 

incumplimiento de las obligaciones eontenitia., en el Contrato inat.2.1.1a de este 

proceso arbitral. 

Es así que mediante carca n"  002-2010- 	Gkiji13 	tZ.Ch.I 2t; de dcitibre de 2010 

que corre como anexo de la demanda a Y la 	 sLnaia quo ;-;-i,,:diarite 

oficio 541-2cno-ClICICiDICS lo de .s2pt1eiri3re de se ie 

formularon a la 1NS'IllUC1ijN una sec:z de 1)Iii.ei-vacinne, las -i-i-A.srnas ene segán 

la EN(. 	no fueron subsanadas en su oportunidad, ..as mismas que consisten 

en: 

"a) La asesoría por pacte de W. VON bRis,tiN a lc.s utores de Lis ..,istituciones 

Educativas no se está irnplienúu de acuerdo a lo qu(: ..seflai¿il en ios évírliuÚs de 

Referencia, en las cuales indican yue sol, cinco ,5; 	 :tiens•acs. 

) Los Tutores/Mona ores al iio estar ti-Eh:dan-Jen-a.... 3.5(2.50filG.)::. 

correctamente a sus correspondientes docentes. 

Sus técnicos no nos remiten la Mío-fu:dr.:ion sus; en 	como: 

Ei número de veces que los docentes 	 al curso vii tuai, por 

Institución EducaLva. 

Rendiinieriro de las evaivacior 

Reporte de avance por cada colegio. 
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✓ Cumplimiento de las inteca 	!o establecen los Términos de 

Referencia." 

Med:e-ate Cir:a 11 -> 2 i:±2.910-V1a S 	de 	 TE 	,.•eafr 	2')10 la 

INSTITUCIÓN da respuesta al oficio anteriormente seriatado, mediante la cual 

según ellos se levantan las observaciones formuladas por la ENTIDAD 

acompañando :niormacIón sobre las isita.:; 	la seguada la quinta efectuadas a 

las diferentes instituciones educativas en los niveles de Inicial y Secundaria, que 

absuela e 	peane.e, aa:,e¿ 	 211 	 Ca) 

menester •tarobiele. sen:aar que en ella 2Z1 ce dC,7,1"Apj.ifl..u.1 	¡de:ad:mes sobre el 

• 
Rendimicato de las Evaluaciones ni e: cu;npliaraento de les metas poi cada 

institución educativa, lo que Oespi-ende de su propi • ¿caco y de la documentación 

que se acompaña. 

Mediara:e Gata tie feena la  da octuble 	aiLao 	t :Na 	Lita::.):, adjtaaa el 

"Informe porcentaje de aprobados en Cl k.:uiso vittue 	sena..:, que de las "36 

Instituciones Educativas. Con 8oa, bacantes lis ezsultadas oieearii¿a:s son 

(...)"(sic), señala asimilane que de ia aneai uleali pata 	jaal de 915 a dicha 

fecha se trabajaba solo con 8o6 docentes, haciendo un total de los tres niveles el 

51.6% de la suma total de la meta, es decir que por lü mei-kos 	deslase de 

48.4% teniendo en cuenta que. el vencinueato del 1 oatrato tad el fa octuore de 

2010, resulta por lo menos un retraso cercano al tiU u, COtl io que pon.einus colegir 

oujetivantente habla un retraso Lonsidelaule e.i e: cuí-apilo:tiento 	metas 

establecidas en el contrato, de tal fina que la pr.:, pla INSTITUCIÓN señala 

vemos conveniente pedir u.-,a ex.1._ens1J., (le 1,, 	 calztp,il• con 

dicho objetivo y beneficiar a la toujiidad ac docentes. . 

La ampliación, del plazo fue desestimada por la Ee‘anieal,ia niediarite .,esonazion 

Gerencia General Regional N' 6o -2:5100 	 V.,) no. :,ido negado 

por la DISTIT¿Ciol'e ,misina que no fue .aaterie 	iniptignacióa alguna in se 

a solicitado el recoeoiimiento 	la 	.a ea el i_aviati.:e Necease eenaral cíe 

c nformidad con lo establecido en el dITZ_Uili j;./ de la Ley de Contrataciones del 

Est do. 

TERCERO 
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Que, habiéndose señalado que el rin-ta.co en el cumplimiento de las obligaciones 

es objetivo, lo que corresponde establecer si la causa del mismo es atrnmible solo 

a la. INSTITUCO,NT  o.-  el eoclya e' -,. !Ira 311;¿ ibstiPcida. 

Conforme a lo establecido en la cláusula -tercera del contrato, el plazo de 

ejecución contractual es de Doscientos Diez (210) Días Calendario, habiéndose 

suscrito el mismo con :echó 19 de mai 	:'Cito, 	los zzralinos da ..-i•i'.:erencia 

que forman parte del contrato se seik.ia 	 sigu.ent e: 

"I) 1:);:l7,;_f,2 ,.C.1ÚN 	 :.A 

EDUCi'i-JVA EDU-CALLAO Y LA 

a. CGinpati Di 

La empresa se cles¿wioll..tra e :a]pleillef,,:•:;;;-1 una plataforma 

tecnols.5gica edueujva p¿:ia 	 capaci¿ac,o.-les C)N- 

i:INE que sea compatible .-.on c: 	blueativo EDU-CALLAO, en el 

cual tendrá, aplicaciones como Biblioteca Virtual Científico 

Tecnológica, Doro `krill'iLti 	 informar ic a para 

conscrucciones en 313 ci n. i n activos. e u COI 	CV: lo siguiente: 

▪ Ilvalbacion del 	eduLai.. o 	 a nivel 

inforin¿i.tieo (hardwai e 5 

• Administración de ,.os 	 ediwatives 1-:.atería de la 

ac',.,..-vidad para ¿,segurut qt.w acior. 	ile-  de los 

distintos niveles ifitet t.os y 

cod-ipatible 	 ies_finales 

ypaideipale,:esi 	porLal de la empresa. 

(.«.) 

Ei plazo maximo de compwd:- )itiz¿,:_.. 	_,.. :a pi:AM:Oí- n-1a ..e.•.no.dgica 

será de sc; días calendario eonta¿os 	c.ía siguiente del 

contrate. 	subrayado es nu...suo, 

Conforme se puede apreciar (le los términos de reffmencia ances señalados, la 

plataforma de la 11\:-)11Tjelt.)1Ni debla 	 .a platal:mina 	)0- 

CALLAO, lo que ciebia desarrollarse en e:. pía.,( d.:: 	 Z:..1111Ziatio 
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contado a partir de la firma oc, 	 .r.s que )a misma deh-,, ,  estar 

habilitada (la compatibilizacion) con fecha 19 de ab:ii de 2010. 

Es piedsl.: ,;c1w.lar 	 aelii/idad 	 1.1 crial...)r .ic,5.11 (.7.e ainbas ;:.:irres, tal 

es así que el Área Técnica de EDU CALIAlii con ros tecnicos de la iNSTI 1 UUÓN 

logran poner el marcha el portal con fecha u de junio de 2010, esilo es 23 días 

calendario posteriores a lo estable.:1do cn 	 referencia de; contrato, 

sin embargo mediante carta N°  !....46-. 2o!t)- 	sfiaia que el portal estuvo 

recié:-: 	-¿a 	 jur ,() de 	 c1:21 'lig. 

Christia.n Buleje, estos 35 días posterieres a la ter i.2 ;!1,152112 x.19 de eb;t.l Cie 201o) 

en que dicho portal ;le 	haber cilizdaco 

De lo expresado lineas arriba se despieii.k que 	 ..1*.i,Z1.". oN ha incurrido en 

retrasos, no lianiendo 1chinata& ia iiLbtfid 	 plazos en la 

oportunidad que señala el Reglari-ierito (-.c 	"Le'y W 1i)ntracacioites del Lstado, lo 

que conforme se desp:eride los actuados le coi., 	 no correspondiendo a 

este colegiado suplir mediante el presente proceso dicha conducta, por lo que 

estima que la aplicación de penalidades lesurza procedente, en tanto ello es así y 

de acuerdo a lo establecido por rJ..■" articum ib'y ! 	pie,1,-..¿.mento de :a L€N de 

Contrataciones del Estado corresponde que ;as 1:115indS SLY.11 cl,:-duckcas de los 

pagos pendiente, por w yue la pre- eii:i¿J.n inatel id ._L:1 aiudis',s debe 	decl¿rada 

infundada.. 

TERCER PUN-I O CON i'Re.‘, ERTIOC, 

Determinar si corresponde o no ordenar el pago dei 20ii del rAonto 

contractual, más tos intereses legaies co¿respondientes, poi- haber 

cumplido con las obligaciones dentro del plazA de la capacitación on une 

de la-acial y sectuidalia y por haber co.mpiiákJ con las condiciones 

requeridas para el pago. 

3C 
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Que, conforme se desprende los niecic; probatorios actuados en el presente 

proceso, las prestaciones referidas a esta punto aún cuando se hubieren cumplido 

fuera del 	estaLlecirhyc T el con i-aco.; 	, ;;4717, 	 'a TNTID ,,D, y 

en concordancia con lo establecido por este Triblnal en el punto anterior, ias 

mismas han sido cumplidas, le; que nc..: ha sido rnateria de discusión en el 

presente ptoceso po¿ parte de la 	po• 	CS 	 cule6iado 

que ;a 	sed recollockla 	 del Cada 3 proccler 

al 	niisr.L. LP.:::irrile 

CUAR 	',C  i 	Fjt 	¡Jiu, 

DeteSallirlitk' Si 1:1/4.)11(1:._:51)0114,1t: u 1.1.L 	 del Ifionto 

contractual, mas los inteieses leguies corremucialeyites:, por haber 

cumplido con ias obligaciones conlractuales dentro del plazo de la 

capacitildán 	del nivel pi inraria, por Élabef cumplido con la 

capacitación de los tutores, paz el curapiim;ento de la asesoría y 

monnorco a íos ittuutl-s y iy.oriituves 	 1.i.:4114,;iini::Jaio de ias 

condiciones requeridas para digno 

Qu¿- , 	 in.- la que en el puna.; antelior, 3 c..i.et¿iJoncs 	se 

despienue que la obpgaelon releficla a la 	 ti 1,1.1':5_, 	ames 

hü sitio cumplida 1.1c,I pinte de la 	 collirbrme se desprende de las 

pruebas ofrecidas por la parte demandante, supuesto que no ha sido materia de 

cuestionamiento por parte de id CNECAL:, uo hainerdo dporiatlo prueba alguna 

n corittazio, tratáadose en todo caso áe 	 1,1 piesia....:ion de las 

o aligaciones conforni a íos 1:ératioos 	 211 iI coI .ird tu, poi io c(1,,,1 aún 

en el supuesto de un cumplimiento Llano, la deina'itiaine 	can-41)Ln° con hacer 

ent ega del servicio paciado, lo que ea concoídalic:a c. a ic. senalado respecto de 

la s unda pretensió,, :as penalidades escabl2cins 1:n ei contrato dei.-)erán ser 
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deducidas del pago, en tal sentido, cottesooncle amparar la presente pretensión 

con los alcances señalados en el presente corisictra 

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO 

Determinar si corresponde o no que se ordene a la entidad el pago de s/. 

B,000.(lo ',treinta y ttes mit n..r..?403 sWes) 1.,-111y94 es d'atajos i2i.e.riacto 

de la formación de 20 tutores y rnonin_lres adicionales a los establecidos en 

los términos de referenda. 

PRINIEKJ 

Que, iu ¡Jitisi_atiOn 	 p 	 las 

obl.sacio;„zs establecidas ca e; 	tampece 	sido :riat.t.t.ia zlz, una 

solicitud cis-2 soliciahi tic algun adicional el mismo que haya sido formulado por la 

INSTITUCIÓN dentro de los términos se-,:ialados en Ley de de Contrataciones 

del Estado y su Reglamento, por lo que no con espoade que dicha conducta 

oraisiva sea s,..plida por esr.e colegiazio, 	 oir.-espon.c.,e que ia misma 

sea ¿anparada 	 foin.u.ados. 

SEXTO Pu N ,.0 CONT  it.01r.z11-.1DO  

En caso se declare iniandado 	contreverit Ido quinto, determinar si 

cm-►espo ►de o no ordenar el. pago de si. 3:3,o0o.00 (debita 'y 1: ret; inil 

nuevos soles) por enriquecimiento sin 	pc.r parte de la eniiá¿ád. 

PRIMERO 

Que, de actr2rcio a io sefLalado gil c. pl.....kso prve..dei:.:e nU corl'espo,itle el 

recono:iinieato de azis may ()ves 	 iT.i.,:eLuadas, procedí.: ,,,r,conezs 

detefivalar si estas presta;_iones 	 dLaen set ?abrid: !i por la 

)4 I 
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Entidad bajo el principio del Enriquediniento sin Causa, para cuyos efectos es 

preciso delimitar sus alcances. 

SEGUNDO 

Independientemente de la posición de algún sector de la doctrina de la ubicación 

de esta principio en elueszto orelenan.nenic,  cLvi:, lo cierto es que e: mismo se 

constituye Z.:1; un fuente de obligaciones que contiene un componente ético 

supremo, y ts que aadie puede enr..que(eNe a :.›.71L.-e,e,s del :Duo sin q.i.e exista 

una causa que lo justifique, si ello sucediera el derecho te debe poner remedio, en 

tal sentido el articule 1254 del C ;di,:;c i,ii se1iaía que quien; Je "enriquece 

indebidamente a expe,-  jas c'ie otee,  está eoi ?gado it i,,,Le:nnizarlo". 

TERCIUU 

Por OttO lado, el artículo 1255' de-, :ne,aio etterpe 	señala eriee no es 

procedente- (la acción por enriquecueaena; indc'dale; 	pefsona que ha 

sufrido et perjuicio puede CieiC,1¿;1 	 1,11a ob¿enel• la respectiva 

indemnización", esto delimita u ear¿erce.  residual. 

Diversa jui.isprunenee:, de la C9ae 	 cortel',-...)rado la 

residuaLuad o subsidiatielad de esta aceion, pues ‘..eeltisiker invere:o donde exista 

la via idórta para recamar un derecho ancia per si • ia posibeidad de e:usear lln 

resatcirnienw a través del eririquezirnien19 indebido, así tenemos la Casación n° 

3710-2001' emitida por la Saia Civil de la Ceirte Suprema de la República. 

i 

r. el preso: te caso la iNST1'I 	tef, !-oienele,d.. 	prelest., jnes de su 

d - 	lida que se le aLaie 	 .4,u,e).:;:.; (-,:ceinta 	tres mil y 03/100 

nue os soles) por enriquecintierao su, e.easa pe: h,„ formación 	.10 tutores y 

mona res de manera subordinacia, lc que ola sino desestnnado e1I funcion a que 

       

5  Citada por Péci‘.,- 	 "(yuc 	 c-37.,s;•-ieraban que el valor del terreno 

_objeto de la venta no era el que corresponaía tú momento de compru venta estuvieron 'acuitados 
para interponer .1,i o:- 	 po 	 ‹.`c: 	 por e; artícub 	del 

Código Civil". wklv.•.,Irefl-lor:ai',i1-, 	 1.;1.:"(1. i -R11 iHshrY 
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los misnvY; no fueron solicLados 	 . en. ia fomla czsab'zecida en 

la Ley y en el Reglamento dé la Ley de ez7n.traracio•e:s del Estado, no habiendo de 

esta 111¿mer3 agc.tade las 	ette ei- 	t7.po 	 estilbla ee la ley, 

las mismas que han sido desechadas pez. esf.r: Trib; ! por lo que no ha surgió la 

subsidiaridad o residualidad nresuoue.3to puoz. esal de la acción de 

enriquecimiento hule-111.d°, por ello ,.25 	 Único que !a .....ecián de 

enriquecimiento sin causa co proczde. 

SÉTIMO PUNIC  CON1 ) U:1)0 

Detenrrina►  si k.oii'yesponde 	ordenar a a e..nti.dad la. devoución al 

Contrat•sta ele ia Carta Fianza 	 c,5)1.1 	a la garantla de fiel 

cumplimiento, emitida por et Immo giv,ancievo. 

PRIMERO 

Que, ¡a gaia. ntia de CK.! clamplimiento preie.-.de 	la 	 ei.ectos 

de resarcir el probable inceu-np,rnielito .t.ol paoc Oí.: 	 ci caso 

CGl1C7e1:■;, ella. cuando LIS 	 'conforme a ios terrninos 

establecidos en el contrato no hayan sedo 	en tal virtud, habiéndose 

determinado que la Resolución del Contr:.zto no ger..era responsabillciad. para las 

partes, pues de acue¿clo 	la .nrerpieGic,¿n 2k•..tztall por este t11J1I13í al 

momento Ge resolver ia primera pretens.or, pihdc,pa- coz. respoede que ,a Carta 

Fianza cimera tic este punto con.coveh.too 	‘1.1:.!..:a a la 

resultando por tanto amparable es,:a I: reterlsic.:. 

Oc't Av() Pum() CON TRGY LAUDO 

A conse,:uencia tie declarar 	el puntez controvertido sexto, 

determinar si corresponde o au oracaa►. el pago de los mayores costos en 

los que incurrió el contratista por la renovaci(:;ii de la carta danza más los 

intereses legales coliesporukentes. 
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PRIMERO 

Que, (.:D."(.1701C 	eXir'S 1,10 di II(' l';'\:to 	rt- ,;osii-~ el pulite i,,-tenor la 

devolución de la carta fianza resulta procedente, en concordancia con lo 

establecido en el punto primero de este laudo, sin embargo el hecho que se haya 

establecido el sentido de la preteesion ,:ireiiizada precedentemente, no obliga a la 

quz la Kesente pretensión sea amparada de manera automática por el Tribunal 

cuJ1-,‹L Layu s,;2e 	 2M2 

procede: a su análisis. 

SEGUNDO 

En el orden Je ideas p:unteadc, 	 :Ireseute -iretensiOr, depende del 

coatekto 	 ¡la tt.)#11.)■.'Hadtl, 	Ii el 4-11.1 	 1.aS ¿iernás 

pretensiones, siendo ello asi, aún cuando sé ha zablecido que la pretensión 

principal a este es procedente, es preciso señalar 1:;:u: la carta lianza debe 

maraerielse hasta el momento en que se liqui:la ta comrato, SitUdei6li que no 

puede proUttárse si es que el rnib.,!;:,) 	 p:occso art;itrt.1, pues la 

confonoe 	los te, mino', 1.,,,,at..iecijos 1:11 	¿I.Lícuio 5..); de 1,:i _ey de 

Contra aciones del Estado tia pu.::cle 	,si..litcirse, r ¡.udiendo i-)or Lir 	siendo 

una obhg,ación legal, pretender que los c,..istos geneiutis por su .ienovulión sean 

cargados a la EITI.Did3 en los t■'Jr...e,iiicis i'el rei;,Uui,, en tanto ello e.; 

corresponde ,Mipaidl la 

Determinar si corresponde u -no ordenar pap.0 Lie y,. loo,000.00 i,ci2.3a mil 

CCM S,)1CS) por toi!LIttpto de tl,it¿:io a la imagen y a la 

reputación comercial del contratista, por coniie,pio de lucro cesaiil.e y por 

la imposibilidad de itiverciii el pago ¿ideudacio. 
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Que, de acuerdo a lo señalado en la t.. ians a 	 Contrato respecto de la 

legislación aplicable al mismo, se seiiak,. 1 aptas.q., up'ietoria del kij¿digo 

siendo la ):e rito r 	 su2.ceplih1e 	s 	ba;,a es1e cusipt, 

en tanto el supuesto materia del presente análisis rio se encuentra expresamente 

contemplado en otra legislación aplicable. 

SEGUNDO 

Confo ase u 	 er. el ar:ieu:o 	dsi Codi,s• 	el d,..sáz, stifsds szu par 

el incumpámiento de obligaciones contra.ausies como acidelios que se g¿neren 

por efectos de un acción u omisión que so se enc,.lcrtren señaladas dentro de una 

relación contractual, deben ser probados:;, <35I como s..i cuantía. 

TERCli,k0 

Confoime a las ideas esbozsIdas, con espiik.L.,_ escabiec:_i. si las pfuebiss apoisadas a 

la preseote pfetension han sido o ou siateria de proSsi 

De las prueas cfzetsdas en e: 	11,1';;C:2;:,0 s.() asy ninguna orientada a 

probar las afirmaciones efectuadas por la INS'IllsCION, dirigidas a acreditar la 

existencia del daño supuestamente surndo ni el monto GC la indemnización que 

se reclama, siendo solo dichos que no ,::stait ciebid¿,:uente aerectizados, pos lo que 

es criterio de este j siOnnai que la prssesJ; 	3■1):: iiG sea amparada. 

CONTROVIRTMC: 

Determinar er. que poicertzaje ¿isuisrirá .Lissisi, una 	las partes lo 

co.-Tespondiente a costas y cot.sos tics aiLlifais2 Inas los intereses. legales 

correspondientes. 

PRIMERO 

siefii?„; cáLerio de ssil¿-. 	 psc.a•ias:on:s saan -Issfadas 

fuddads3 e ir.fundadas 	cs 	 dei pra,iss,.. };i ,:.e.Jo 

sealt asliniidus por las partes en función a los gastos 	efectuados. 
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DECISIÓN 

PRIMERO:  Declarar liVIPROCEDENTE la éxcepeioti piani:cad,1 ;.)4.., r el Goiici- no 

del Callao. 

SEGUNDO:  Declarar IMPROCEDENTE la pretensión de que se declare la nulidad o 

ineficacia de !a 	I ución e! eac..al 	I' 

GGR, mediante :A cual se resolvió el contrate). 

TERCERO:  Declarar INFUNDADA la segunda pretensión orincipal relacionada a la 

inaplicación de las penalidacics. 

CUARTO:  Declarar FUND/V.1)A la tercera pne-i_erisioa principale.cefida al pago del 25'%u del 

monto contractual. 

QUINTO:  Declarar FUNDADA la cuarta pretensión por la cuai se solicita el pago ad 15% 

del monto contractual. 

SEXTO:  Declarar INFUNDADA la quinta pretensión principa; ;obre el paga de la suma de 

S/. 33,000.00 (Treinta y Tres Mil y oohoo Nuevos Soles) por mayores trabajos. 

SÉTIMO:  Declara' IMPROCEDENTE la sexta nre-ensión principal referida al supuesto 

enriquecimiento sin causa por parte de la i'Intioad 

OCTAVO:  Declarar FUNDADA la sétima 	 por la 	sclicuó la devolución 

e la Carta Fianza. 

N VENO: Deciaial INFUNDADA la octava pru...,usion pot a ene solicitan que la Entidad 

se haga cargo de los costos de renovación de la Carca Fianza. 

DÉCIMO:  Declarai. INFUNDADA la novena prc.-tenslon medrante la cual solicitan que se 



DÉCIMO PR.Pti.i:fi! 	 raí, u 

generados en el presente arbitraje. 

rdi  te , 1 , 	us 	 ( -JE 	y c >S'AS 

VICENTE FERNANDO l'INCOPA TORRES 

Árbitro 

„ropir 
L011- "W 04'.}.'..; 

CASO: WERNHER VON BRAUN 	 EDUCAI1VA PARTiCULAR SA vs 
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pague una indern.rázz,ción por clañc 3 la ilrag,:r., y 

Seci'Cl•:a i a P. 

)-‘,V 
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